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por medio de la cual se aprueba el "Convenio 
Complementario del Acuerdo Básico de Coopera-
ción Técnica entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República Fede-
rativa del Brasil, sobre Cooperación Técnica, 
Científica y Tecnológica en el Area de Sanea-
miento Básico y Protección del Medio Ambiente", 
suscrito en Brasilia el 2 de septiembre de 1981. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Apruébase el "Convenio Comple-
, mentario del Acuerdo Básico de Cooperación Téc-

nica entre el Gobierno de la República de Colom-
bia y el Gobierno de la República Federativa del 
Brasil, sobre Cooperación Técnica y Tecnológica 
en el Area de Saneamiento Básico y Protección 
del Medio Ambiente", suscrito en Brasilia el 2 
de septiembre de 1981, cuyo texto es: 

«CONVENIO C O M P L E M E N T A R I O 

del Acuerdo Básico de Cooperación Técnica en t r e el Go-
bierno de la Repúbl ica de Colombia y el Gobierno de la 
Repúbl ica F e d e r a t i v a del Brasil , sobre Cooperación Téc-
nica, Científ ica y Tecnológica en el A r e a de Saneamien to 

f Básico y Pro tecc ión del Medio Ambiente . 

El Gobierno de la República de Colombia; y 
El Gobierno de la República Federativa del 

Brasil, 
Teniendo en cuenta el Acuerdo Básico de Coo-

^ peración Técnica del 13 de diciembre de 1972; 
Reconociendo la importancia de la colabora-

c ión entre Colombia y Brasil en el área de 
saneamiento básico y de la protección del medio 
ambiente; y 

jd Deseosos de intensificar esa colaboración y de 
mejorar el alcance y la eficacia del intercambio 
bilateral en ese campo, 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO I 

mr 

El Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Federativa del Brasil, 
designan respectivamente, como entidades ejecu-
toras de los programas y proyectos de cooperación 
técnica en los campos de saneamiento bási-
co y de la protección del medio ambiente, deri-
vados del presente Convenio, al (Ministerio de 
Salud de Colombia, a través de la Dirección de 
Saneamiento Ambiental, al Departamento Nacio-
nal de Planeación y a la Fundación Estatal de 
Ingeniería dél medio Ambiente, FEEMA, del Es-
tado de Río de Janeiro. 

ARTICULO II 

Los dos Gobiernos, 
a través de las entidades 

designadas como ejecutoras de este Convenio, se 
(esforzarán en fomentar el intercambio de cono-
cimientos y experiencias para el desarrollo de 
tecnologías no convencionales en sistemas inte-
grados de saneamiento básico y otras áreas que 
se identifiquen dentro del desarrollo de este 
Convenio. 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E., martes 4 de febrero de 1986 

ARTICULO III -

Las entidades ejecutoras del presente Convenio 
podrán brindar, de conformidad con las autori-
dades competentes, apoyo en todos los aspectos 
relacionados con el objeto del presente Instru-
mento, a las corporaciones regionales de desa-
rrollo, a las empref-as públicas, a los servicios 
seccionales de salud, a las universidades, al Ins-
t i tuto Nacional de los Recursos Naturales Reno-
vabas, Inderena, y a cualquier otra entidad 
colombiana involucrada en problemas de sanea-
miento y protección del medio ambiente. 

ARTICULO IV 

Como contribución al Convenio, la parte brasi-
leña se compromete a: 

a) Brindar asesoría a las entidades ejecutoras 
colombianas, cuando así se le solicite, en las si-
guientes áreas generales: 

1. Formulación, administración y ejecución de 
programas de protección del medio ambiente; 

2. Desarrollo institucional de organismos rela-
cionados con la protección del medio ambiente; 

3. Establecimiento de normas y procedimien-
tos a través de sistemas de permisos y licencias 
para la instalación y funcionamiento de activi-
dades que contaminan el medio ambiente; 

4. Formulación de criterios y patrones de cali-
dad de agua, aire y suelo, asimismo la definición 
de los usos del agua, clasificación a nivel nacio-
nal, de los respectivos cuerpos receptores; 

5. Diseño y operación de redes de control de 
calidad del agua y del aire; 

6. Desarrollo de modelos económicos de cali-
dad de agua y dispersión atmosférica; 

7. Formulación de programas de ordenamiento 
ambiental que incluya usos del suelo, zonifica-
ción urbana, rural, industrial e impacto ambien-
tal; 

8. Diseño y operación de sistemas de t ra ta-
miento de residuos sólidos, líquidos y gaseosos; 

9. Manejo de cuencas hidrográficas, con el ob-
jeto de mejorar la utilización de recursos na-
turales; 

10. Formulación, administración y ejecución 
de programas de control de roedores y artrópodos 
dañinos; 

11. Protección y manejo de manglares; 
12. Planificación, administración y ejecución 

de programas de aseo urbano; 
13. Promoción de la participación de la co-

munidad en los programas de protección del 
medio ambiente; 

14. Establecimiento de un sistema de informa-
ción ambiental; 

15. Otras áreas relacionadas con el medio am-
biente que se identifiquen con el desarrollo de 
este Convenio. 

b) Dar entrenamiento al personal técnico y 
profesional en todos los niveles técnicos y admi-
nistrativos, cuando las autoridades competentes 
lo consideren conveniente. 

c) Asesorar en los análisis de laboratorio para 
determinación de la calidad del agua, del aire 
y del suelo. 

d) Dar asesoramiento a las siguientes entida-
des colombianas, en las áreas específicas que se 
determinan, cuando así se les solicite: 

1. Al Departamento Nacional de Planeación: 

I . En la elaboración del diagnóstico preliminar 
sobre las condiciones de calidad del agua, de la 
cuenca hidrográfica Magdalena-Cauca; 

II . En la promoción de comités de coordina-
ción interinstitucional para estudios integrados 
de cuencas hidrográficas; 

Dirigido por la Secretaría General 

del Ministerio de Gobierno 

III . En la evaluación de las políticas de re-
cursos hídricos y de protección del medio am-
biente, ejecutadas por las corporaciones regiona-
les de desarrollo. 

2. A la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, y Empresas Públicas Mu-
nicipales de Cali: 

I . En la evaluación de los programas de con-
trol de la contaminación del agua, actualmente 
en operación en la cuenca hidrográfica del río 
Cauca, dentro del área de jurisdicción de la 
CVC; 

II . En la planeación de programas de control 
de la contaminación del agua en la cuenca hidro-
gráfica del río Cauca, dentro del área de juris-
dicción de la CVC; 

III . En el desarrollo de modelos de simulación 
de sustancias conservativas y no conservativas; 

IV. En las investigaciones específicas sobre 
pesticidas, bio-ensayos y tratamiento de desechos 
líquidos; 

V. En los sistemas de administración y f inan-
ciamiento de programas de control, tarifas y tasas 
retributivas, incluyendo tarifas de servicios, acue-
ducto y alcantarillado; 

VI. En el manejo integral de la Laguna de 
Sonso. 

3. A la Corporación Autónoma Regional de la 
Sabana de Bogotá y de los Valles de Ubaté y 
Chiquinquirá, CAR: 

I . En la formulación de modelos económicos 
de calidad del agua, que permitan, en el área de 
su jurisdicción, la toma de decisiones sobre el 
uso de los recursos hídricos en las cuencas de 
los ríos Bogotá y Suárez. 

e) Prestar asesoría técnica, administrativa y 
financiera al Consejo Nacional de Planeación y 
Desarrollo del Norte de Bolívar, en los progra-
mas de vigilancia y control de contaminación 
de la Bahía de Cartagena y de su zona de in-
fluencia; 

f) Asesoría para el estudio integral del control 
de la contaminación de la Bahía de Cartagena 
y su zona de influencia, incluyendo el desarrollo 
de modelos de calidad de aguas. 

ARTICULO v 
í 

Como contribución al Convenio, la parte co-
lombiana se compromete a: 

a) Facilitar el personal técnico necesario para 
la ejecución del Convenio, con el fin de repre-
sentar la parte colombiana en todos y cada uno 
de los proyectos específicos que se adelanten de 
acuerdo a este Instrumento; 

b) Facilitar las instalaciones y los materiales 
necesarios para el desarrollo de los programas; 

c) Coordinar las visitas que por razones del 
Convenio tengan que realizar funcionarios del 
FEEMA a Colombia. 

ARTICULO VI 

Las entidades ejecutoras elaborarán, de co-
mún acuerdo, a través de intercambio de misio-
nes o de correspondencia, un plan de operacio-
nes, sujeto a ampliaciones o revisiones periódicas, 
que contendrá los programas y proyectos a ser 
desarrollados. 

Una vez aprobado por las autoridades guberna-
mentales competentes de cada uno de los dos 
Gobiernos signatarios de este Convenio, el plan 
de operaciones y sus revisiones serán sometidas, 
para su evaluación, a la Comisión Mixta de 
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Cooperación Económica y Técnica, constituida 
por el Convenio sobre Bases para la Cooperación 
EJeonómica y Técnica del 28 de mayo de 1958, 
conforme a lo dispuesto en el artículo II, párrafo 
2, del Acuerdo Básico de Cooperación Técnica, 
del 13 de diciembre de 1972. 

ARTICULO VII 

Las modalidades y condiciones de la financia-
ción de los programas y proyectos de cooperación 
que se adelanten en desarrollo de este Convenio, 
jserán definidas en cada caso, de común acuerdo, 
por las entidades ejecutoras. 

ARTICULO VIII 

En los casos que los programas o proyectos 
conjuntos previstas en el presente Convenio, 
dieren lugar a la importación de equipos, ma-
terial o vehículos, so aplicará lo dispuesto en el 
artículo VIII del Acuerdo Básico de Cooperación 
Técnica. 

ARTICULO IX 

El presente Convenio tendrá una duración de 
cinco (5) años y se prorrogará automáticamente 
por períodos iguales, salvo que una de las Partes 
comunique, por escrito a la otra, su decisión de 
no renovarlo, por io menos tres (3) meses antes 
de la fecha de su expiración. 

El presente Convenio podrá ser denunciado por 
cualquiera de las Partes, caso en el cual la de-
nuncia surtirá efecto noventa (90) días después 
de la fecha de recibo de la notificación respec-
tiva. La denuncia no afectará los programas 
que se encuentren en ejecución, salvo acuerdo 
en contrario. 

Este instrumento entrará en vigor en la fecha 
en que el Gobierno colombiano notifique el Go-
bierno brasileño que fueron cumplidos los re-
quisitos constitucionales correspondientes. 

Hecho en Brasilia, a los dos días del mes de 
septiembre de 1981, en dos ejemplares, en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos tex-
tos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
(Fdo.), Carlos Lemos Simmonás. 

Por el Gobierno de la República Federativa del 
Brasil (Fdo.), Ramiro Saraiva Guerreiro. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 
Bogotá, D. E., octubre 1981. 

Aprobado. Sométase a la consideración del 
honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales. 

( F d o . ) , J U L I O C E S A R T U R B A Y AYALA. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.), Carlos Lemos Simmonds. 

Es fiel copia del texto original del "Convenio 
Complementario del Acuerdo Básico de Coopera-
ción Técnica entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República Fe-
derativa del Brasil, sobre Cooperación Técnica, 
Científica y Tecnológica en el Area de Sanea-
miento Básico y Protección del Medio Ambiente", 
suscrito en Brasilia el 2 de septiembre de 1981, 
que reposa en los archivos de la División de Asun-
tos Jurídicos de la Cancillería. 

1 , El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, 
(Fdo.), Joaquín Barreto Ruiz. 

Bogotá, D. E.». 

Artículo 29 Esta Ley entrará en vigencia una 
vez cumplidos los trámites establecidos en la 
Ley del 30 de noviembre de 1944, en relación 

con el Convenio que por esta misma Ley se 
aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

ALVARO VILLEGAS MORENO. 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

MIGUEL PINEDO VIDAL. 

El Secretario del honorable Senado de la Re-
pública, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 31 de enero de 1986. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

El Ministro de Salud Pública, 
Efraim Otero Ruiz. 

El Jefe del Departamento Nacional de Planea-
ción, César Vallejo Mejía. 

MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

Decretos 

DECRETO NUMERO 0329 DE 1986 
(enero 29) 

por el cual se dictan unas disposiciones. 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo I o Ascender al señor J u a n Gustavo Cobo Borda, 
ident i f icado con la cédula de c iudadanía n ú m e r o 19064924 de 
Bogotá, del cargo de Tercer Secretario, G r a d o Ocupacional 
1 E X de la E m b a j a d a de Colombia a n t e el Gobierno de 
Argentina, al de Agregado de Prensa , Grado Ocupacional 
2 EX de la misma Embajada , en reemplazo de la señora 
Athala Morris d e Estes, quien pasa a o t ro cargo. 

Artículo 2? Nombrar al señor Alvaro García Vásjuez , 
ident if icado con la cédula de c iudadanía número 1046224 de 
Dui tama, como Tercer Secretario, G r a d o Ocupacional 1 E X 
en la E m b a j a d a de Colombia an t e el Gobierno de Argentina, 
en reemplazo del señor J u a n Gustavo Cobo Borda. 

Artículo Este Decreto rige a par t i r de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 29 de eneró de 1986. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

DECRETO NUMERO 0330 DE 1986 
(enero 29) 

por el cual se hace un nombramiento. __ 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facul tades legales, 

DECRETA: 

Artículo 1? Nómbrase al doctor Carlos Alberto Vallejo 
Renden, ident if icado con la cédula de c iudadanía número 
8345576 de Envigado, como Pr imer Secretario, Grado Ocu-
pacional 3 E X en l a E m b a j a d a de Colombia an t e el Go-
bierno de España, e n reemplazo d e la señora Margar i ta 
Rosa Cucalón Quintero, quien pasa a o t ro cargo. 

Artículo 2? Este Decreto rige a pa r t i r de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 29 d e enero de 1986. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

DECRETO NUMERO 0331 DE 1986 
(enero 29) 

por el cual se ordena una comisión. ^ 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de 
sus facul tades legales, 

DECRETA: 

Artículo 1' A par t i r del 3 de marzo de 1986 y por el té r -
mino de siete (7) días, comisiónase al doctor Felipe J a r a -
millo, Emba jador Alterno de l a Misión Pe rmanen te de 
Colombia an t e la Oficina Europea de las Naciones Unidas, 
con sede en Ginebra - Suiza, pa r a que se traslade a la 
ciudad de Pekín - República Popula r China , con el f in de 
asistir a la Reunión del Grupo de ¿Países Exportadores de 
Textiles. 

Artículo 2? El comisionado t endrá derecho a pasa je aéreo 
en pr imera clase, en la ru ta Ginebra-Pekín-Ginebra y a la 
s u m a de doscientos se tenta y cinco dólares (US$ 275.00) 
diarios por concepto de viáticos d u r a n t e siete (7) días. 

Artículo 3° El pasa je y los viáticos señalados en el pre-
sente Decreto, se pagarán con cargo al presupuesto del Mi -
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4? Este Decreto rige a par t i r de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 29 de enero de 1986. 

< 
BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 4 

DECRETO NUMERO 8332 DE 1986 
(enero 29) 

por el cual se d í roga el Decreto número 3697 
de 13 de diciembre de 1985. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facul tades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que median te Decreto número 3697 de 13 de diciembre 
de 1988, se comisionó al Grupo Antonio del Villar integrado 
por Pedro Montoya, Alvaro González, Mario Ruiz, Jorge 
Ruiz, Ja ime Mora, Lita Nelson, Chiqui Tamayo, Judi th 
Sarmiento, Pabio Carrero e Isabel Díaz de del Villar, para 
t ras ladarse a la ciudad de Caracas - Venezuela, el día 17 del 
mismo mes y año, con el f in de presentar su obra "Bolívar 
Vida y Legado" en el Tea t ro Teresita Carreño en dicha 
ciudad; 

Que mediante memorando R.C.054 de 24 de enero de 1986, 
la señora J e f e de la División de Relaciones Culturales y 
Divulgación del Ministerio de Relaciones Exteriores, informó 
que por inconvenientes de ú l t ima hora no se pudo da r 
cumplimiento a dicha presentación; 

Que por lo anterior, es procedente derogar la aludida 
disposición, 

DECRETA: 

Artículo 1? Derógase en todas sus par tes el Decreto nú -
mero 3697 de fecha 13 de diciembre de 1985, de conformidad 
con l a p a r t e mot iva del presente Decreto. 

Artículo 2? Este Decreto rige a par t i r de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. Jt. 

Dado en Bogotá, D. E„ a 29 de enero de 1986. 

BELISARIO BET?NCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, ( 
Augusto Ramírez Ocampo. 

DECRETO NUMERO 0350 DE 1986 
(enero 31) 

por el cual se hace un traslado y se hace un nombramiento. 

DECRETA: 

Artículo l1? Tras ládase al señor Car los Augusto Peril la 
CepeÜa, identif icado con la cédula de ciudadanía número 
19063578 de Bogotá, del cargo d e Pr imer Secretario, Grado 
Ocupacional 3 E X de la E m b a j a d a de Colombia an te el 
Gobierno del Salvador, Encargado d e las Punciones Consol-
lares en S a n Salvador, al de Cónsul de Pr imera Clase, 
Grado Ocupacional 3 E X del Consulado de Colombia en 
Valencia - Venezuela, en reemplazo del doctor Mariano En-
r ique Porras Buitrago, cuya renunc ia se aceptó medíante 
Decreto número 0144 de 12 de enero de 1986. 

Artículo 2? Nómbrase al doctor Chr is t ian Rafae l Visbal Jfc 
Rosales, identif icado con l a cédula de ciudadanía, número 
819115 de Barranquil la , como P r imer Secretario, Grado 
Ocupacional 3 EX de la E m b a j a d a de Colombia an te el 
Gobierno del Salvador, Encargado de las Punciones Con-
sulares en S a n Salvador, en reemplazo del señor Carlos 
Augusto Perilla Cepeda. 

Artículo 3* Este Decreto rige a par t i r de la f echa de su 
publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E„ a 31 de enero de 1986. 

BELISABIO BETANCUR ^ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Augusto Ramírez Ocampo, 

BELISARIO BETANCUR
 E I Presidente de la República de Colombia, en uso da 

sus facul tades legales, 


